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SU exposición en el tablón de anuncios de esta CorporaclOn.
Contra el nombramiento que se realice, los solicitantes eI

duidos podran recurrir en a.lzada ante el excelentisimo señor
Ministro de Economía y Hacienda, conforme lo establecido en
el articulo 65.1 del Estatulo Or&ánico de la Función Recau
datoria.

Tanto la felta de constitución de la fianza. que supone no
tomar posesión del cargo, como la renuncia al nombramiento
motivará la aplicación del artlclllo 87 del Estatuto Orgánico
de la Función Recaudatoria.

Lérida, 8 de junio de 1984.-EI Presidente, Ramón Vilalta
OUva.-11.084 E.

Extracto de las bases que han de regir en el concurso con
vocado por la txceJentísima DIputación Provmcial de Lénda
para la prov iSlOn en propiedad de la plaza de Recaudador de
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona Segunda de
Lénda, turno pr.eierente de funcionarios del Estado, que han
sido publicadas l1hegramente en el cBoletín uticlal. de la pro
viDcia numero 68. de 7 de junio de 1984, de conformidad con
lo establecido en el articulo 60.2 del Estatuto Orgánico de la
Función Recaudatona y del Personal Recaudador en ejecución
del acuerdo de esla Corporacion de 29 de mayo de 1ll84.

La Zoña Segunda de Lérida está clasillcada en categorla es
pecial, de conlornlldad con lo establecido en el articulo 50 del
Estatuto OrganJ.Lo de la Función Recaudatoria. con un prome
dio de valores recibo cargados por la Tesorería de Hacienda
en el bienlO 19t12 S3 de 299.335.414 pesetas.

La capitahJtt.d de la Zona es Lérida. En los diez días u: ".irnos
del periodo volunt.ario de cobranza se tendrá también abierta
oficioa en Mvllerusa para verificar el cobro en esta población
y la de los puebloo de la C{Jmarca.

Los puehlos que la constituyen son, Alamús. Albatárrech.
Alcanó. AJearrás, Alcoletge. Alfés, Almacellas, Almatret, Alpi
::at•. Artesa de Lérida, Aspa, Aytona. Bell-Lluch, Benavent de
Lérida. Castellnou de Seana. Corbins. Fondarel1a Golmés, Gran
ja de Escarpe. Grañena de las Garrigas. LJardecans. Masalco
reig, Mayals. Mlfa!camp, Mollerusa. Montoliu de Léflda. Palau
de Anglesola. Puig vert de Lérida, Roselló. Sarroca de Lérida.
Serós, Sidamunt. 50S\"5, SudaneU, Suñé, Torrebeses, Torrefarre
ra. Torres de Segre. Torreserona. Vilasana y ViJlanueva de
la Barca.

La retribución del Recaudador vi.ene determinada por los
conceptos siguientes: el premio de voluntaria y voluntaria con
prórroga se ti¡ e en el 2.04 por 100. El premio de cobranza por
la recaudación ejecutiva será, tanto en valores como en certi·
flcaciones de apremio, el 70 por 100 de lo que corresponda per-
cibir a esta ExceJtmtísima Diputación Provincial, -

Asimismo comprenderá percibir al Recaudador el 80 por lOO
de la recompensa establecido en el articulo 78 del Estatuto Or
gánico de la Función Recaudatoria y la totalldad de la regu
lada en el artículo 79 del mism~.

En la cobranza de valores que le sean cargedos por la Dipu
tación Prpvincial el premio de cobranza será, para los arbitrios
y exacciones provinciales, el q-ue determine aquélJa, y para. las
de otros Orgamsmus, el 50 por 100 del premio que la CUt pora
ción obtenga.

Para el caso de que no concurse ningún funcionar u de
Hacienda, podrán hacerlo los funciona.rios de la Exce]enUsima
Diputación Provincial que se hallen en posesión del certificado
de aptitud expedido por la Corporación.

En ambos casos Se apUcarán las preferencias que sef.lala
el a,rticulo 56 del Estatuto Orgánico de la Función Recal.lda
toria y del Personal Recaudador.

Los funcionarios que concurran alegando pr.eferencia' por
ser o haber sido Recaudadores, acreditarán que reúnen los re
quJsltos que determinan los arUculos 56 y 56 del Estatuto Or
gánico.

El Recaudador designado vendrá. obligado a constituir una
fianza Individual por la cantidad de 14.966.770 pesetas a la
colectiva de 1000000 de pesetas si lo autoriza la Diputación.
Podrá prestarse la lIanza en su totalidad o en parte. en metá
lico. tltulos de la Deuda Pública. póliza de Crédito y Caución,
aval solidario de Banco, banquero o Caja de Ahorros registra
dos oficialmente, asl ·como mediante la afección de imuebles.
libres de cargas. garantizados por primera bipoteca preferente,
en base a la valoración que oficialmente se asi.gne a las fincas
para estos efectos. todo ello a favor y: a disposición del llus
trlsimo señor Presidente de la Corporación.

La fianza deberá constituirse dentro del plazo que exista,
desde la fecha en que tome firmeza administrativa el nombra
miento de Recaudador basta el fin del ejercicio o fecba en
que pudiera señalársele expresamente para la toma de posesión.

La toma de posesión del Recaudador electo será. una vez
constituida la fianza, al comienzo del inmediato ej ercleio o en
la fecha que pueda señalársele expresamente.

Esta Diputación ha acordado proveer, mediante oposición,
doce plaza.!> de Auxiliares de Administrad6n GeneraJ de la
plautilia de funcionarios de la misma, con el nivel de propor
Cionalidad 4 (coeficiente 1,7).

El plazo de presentación de lns_taneias es el de tr.einta días
háoilos contados a partir del sigUlente si de la puohcación ¡j~

este anuncio en el _Boletin Oficial del Estado-.
Las bases completas ae dicha convocatoria se encuentran

publicadas en el -Boletln Oficial de la Provincia de Sevilla. nú
mero 119, de 24 de mayo de 1984.

Sevilla. 2~ de mayo de 19M.-El Presidente. Miguel Angel
Pino Menchén.-7.994-E.

En el -Boletln Oficial de la Provincia de BaTcelona- núme
ro 121. de 21 de mayo de 1984. se publican las bases para cubrir
tres plaM.s d~ Administrativos, integrada~ en el grupo de Adml
nistracion General, subgrupo de _Administrativos. dotadas con el
sueldo clJrrespondiente al c.:oeficiente 3,6. nivel de proporciona
lidad 6.

El plazo de presentación de inStancias finaliza traoscurridos
treinta dias hábiles. contados a pllTtir del siguiente al de la
publicación de este anuncío en el -Boletln Oficial del Estado-.

Los restantes anuncios relacionados con esta OpOSICIón se
publicarán en el -Boletin Oficial de la P.ovincia de Ba>rcelona

Rubl. 30 de mayo de 1984.-EI Alcalde, Miguel Llugany i
Paredes.-7.615-E.

RESOLUCION de 29 de mayo d. 1984, de la Dipu
tación ProYtncial de Sevilla, referente a llJ convoca ..
tona para proveer doce plazas de AuxUiares de
Admimstración General.

RESOLUCION de 30 de mayo de 191J4, del Ayun
'tanuento de Rubi, referente a la convocatoria para
proveer tres plams de Administrativos.
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14112 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984. del Ayun
tamiento de Derio, referente a la Oposiclón hbre
para cubnr tres plazas de Auxiliares de esta Cor
poración, encuadrados en el Grupo de Auxiliares
de Administración General.

El -Boletin Oficial del Señorío de Vizcaya- númel·o 122 dc
fecha 28 de mayo, publit'a convocatoria de oposición libre para
cubrir tres plazas de Auxiliares de esta CorporacIón, encuadra
dos en el grupo de AUXIliares de Administración General, sub·
grupo de Auxiliares de Admiinstraci6n ~cal. dotada con el suel
do correspondiente al nivel de proporcionalidad 4: y coeficien·
te 1,7, pagas extraordinarias triemQs y demás retrib~~ioI?es
complementarias que correspon::ian con arreglo a la ~egh ~CIÓll
vlgen te y ia Corporanón tenga acordadas o pueda acordar.

Las mstancias se dirigIrán al Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General de ésta, _debidamente
reintegra ·as. durante el plazo de treinta dJas hábiles, contados
a partir del día sigUiente al de la publicación de este anuncIO
en el _Boletín Oficial de) Estado-. También podrán presentarse
en la forma que d_termma el articulo 66 de la Ley de Proeedi
miento AdmInIstrativo,

Los suceSIVOS enuncios ref¡rentes a la presente convocaioria
Se publicarán únicamente en el cBoletín Oficial del Señorío d?
Vizcaya... .

Derio a 30 de mayo de 1984.-EI A1calde.-7.751·E.
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El plazo de presentación de instancias será de treinta dias
hábiles desde la fecba de publicación de este anuncio en el
-Boletin Oficial del Estado- reintegrándose con 25 pesetas de
ilmbre del Estado y 25 de timbre ProvinCial, debIendo presen
tarse en la Secretaria General de esta Corporación o en la
forma que determina el articulo 66 de la Ley de ProcedImIento
Administrativo. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 7121
1982. de 2 de abril, por el que se simplifica el procedimiento
para el ingreso en la Función Pública Local. sólo se publicará
en el -Boletln Oficial del Estado- el presente extracto de la
convocatoria. bastando para el resto de los trámites la publi
cación de los anuncios de esta Corporación.

Contra el nombramiento que se realice. los solicitantes ex
cluidos podrán recurrir en alzada ante el excelentlsimo señor
Ministro de Economía y Hacienda, conforme lo establecido en
el articulo 65.1 del Estatuto Orgánico de la Función Recau
datoria.

Tanto la falta de constitución de la fianza. que -supone no
tomar posesión del cargo, como la renuncia al nombramiento
motivará la aplicación del articulo 87 del Estatuto Orgánico
de la Functón Recaudatoria.

Lérida, 8 de junio de 1984.-EJ Presidente. Ramón Vilalta
Oliva.-8.083-E.

RESOLUCION de 29 de mayo de 191M, d. lo Dipu
tación Prov~ncial as Lérida. referente a la convo
catana para proveer la plaza de Recaudador de
ContribucIones e Impuestos d.l Estado de lo Zona
segunda d. Lérida.
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